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Fecha de Aprobación: Diciembre de 2023 

 

Nota Aclaratoria 1: Las firmas originales quedarán solo en los documentos originales; en las copias entregadas como 

controladas y no controladas solo aparecerán los nombres y cargos de las personas que elaboran, revisan y aprueban. En 

caso que se requiera entregar algún tipo documento a clientes, entes regulatorios u otros se les incluirá firma digital 

debidamente aprobada por cada una de las partes. Recordar que todos estos documentos quedan aprobados vía e-mail. 

Nombre Cargo Firma  

Elaboró Ana María Garrido Jefe SIG y Certificaciones Ver. Nota Aclaratoria 1 

Elaboró Deiber Pedrozo 
Coordinador SIG y 

Certificaciones 
Ver. Nota Aclaratoria 1 

Revisó José Pardo Director de Alianzas Ver. Nota Aclaratoria 1 

Aprobó Antonio Arteta 
Gerente de Operaciones 

Agrícola e Industriales 
Ver. Nota Aclaratoria 1 
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1. Objetivo. 

Establecer una guía que permita la identificación, control y monitoreo para garantizar la No 

Deforestación en plantaciones propias del Grupo Empresarial Oleoflores y toda su cadena de 

suministro o proveedores de RFF aliados.  

                                                                                                    

2. Alcance.  

Este procedimiento aplica para todas las plantaciones propias del Grupo Empresarial 

Oleoflores y toda su cadena de suministro o proveedores de RFF aliados bajo los siguientes 

escenarios:  

 Escenario 1: Plantaciones propias y productores ya existentes que actualmente nos 

proveen fruto o RFF.  

 Escenario 2: Productores nuevos que ya tengan plantaciones establecidas y deseen 

ser proveedores de fruto RFF.  

 Escenario 3: Planteamiento para nuevas siembras de cultivos propios o productores 

que actualmente nos proveen fruto o RFF.        

          

3. Responsables / Responsabilidades 

3.1. Gerente de Operaciones Agrícolas e Industriales / Director de Alianzas. 

 Gestionar los recursos necesarios para el cumplimiento de lo establecido en el presente 

procedimiento. 

 Garantizar la gestión de proyectos de acuerdo a lo establecido en los diferentes 

escenarios para la identificación, control y monitoreo para la no deforestación. 

3.2. Coordinador(a) de Operaciones en Fincas Propias / Jefe de Zonas de Base de 

Suministro.  

 Gestionar la base de suministro propia o externa de RFF acorde a los escenarios 

establecidos en el presente procedimiento para garantizar la identificación, control y 

monitoreo para la no deforestación. 
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 Realizar las respectivas investigaciones que dieran lugar en la zona a cargo como 

resultado de los reportes de alertas de deforestación.  

3.3. Área de SIG y Certificaciones.  

 Identificar, controlar y monitorear en tiempo real los cambios de cobertura vegetal que 

dieran lugar a deforestación por parte de los cultivos de palma de aceite. 

 Realizar reportes corporativos periódicos del monitoreo en tiempo real y posibles alertas 

de deforestación.  

 Verificar por medio de auditorías internas el cumplimiento de lo establecido en el 

presente procedimiento.  

 Enviar reportes a entes externos en caso de ser requerido por alertas de deforestación. 

4. Definiciones o Glosario.  

4.1. Global Forest Wacht: es una aplicación web de código abierto para monitorear los 

bosques globales casi en tiempo real. 

4.2. Alto Valor de Conservación (AVC): áreas fundamentales para las necesidades 

básicas de comunidades locales y ambientales.  

4.3. Consentimiento libre, previo e informado (CLPI): proceso de consulta mediante el 

cual una comunidad potencialmente afectada por un proyecto, se involucra en un 

proceso abierto y de dialogo informado con la parte interesada en ejecutar un proyecto 

en la zona.  

4.4. HCVRN: Red de recursos de Alto Valor de Conservación, organización que apoya la 

implementación por medio de metodologías, documentos, herramientas, plantillas entre 

otros, para la implementación consistente del AVC.  

4.5. High carbon stock (HCS), por sus siglas en inglés: Altas reservas de carbono. 

Herramienta complementaria e integradora para proteger valores ambientales y 

sociales importantes.  

4.6. LUCA: Análisis de cambio de uso del suelo. Identificación y cuantificación de los 

cambios ocurridos en los suelos en donde se establecerá la plantación. 
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4.7. Nuevas plantaciones de acuerdo a la Mesa Redonda para la Sostenibilidad de 

Aceite de Palma (RSPO por sus siglas en inglés): Las nuevas plantaciones de palma 

de aceite iniciadas a partir del 1º de enero de 2010 deben estar en conformidad con los 

Procedimientos de la RSPO para nuevas plantaciones (NPP, por su sigla en inglés). En 

el contexto de estos procedimientos, se consideran como tales las tierras planeadas o 

propuestas para siembras en palma de aceite, pero sobre las que no se había 

comenzado ninguna labor con tal propósito, antes de esa fecha. 

 

5. Desarrollo de la Actividades:  

Escenario 1: Plantaciones propias y productores ya existentes que actualmente nos 

proveen fruto o RFF.  

Actividad Descripción de las Actividades Responsable (S) 

Documento 

Asociado 

1.0 

Revisión de la existencia de polígonos en 

palma y predio, de no existir proceder 

con el levantamiento del mismo de 

acuerdo al procedimiento P-GC-865. 

Jefe de Zona No aplica 

2.0 

Monitoreo de las zonas de la 

organización a través de la plataforma 

Global Forest Watch. 

 

SIG y 

Certificaciones 

 

 

 

I-GC-2446 

Instructivo Manejo 

Global Forest 

Watch 
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3.0 

Realizar reportes a través de boletines 

informativos del monitoreo por zona cada 

trimestre. 

De encontrarse desviaciones negativas 

se deberá realizar un reporte para la 

respectiva investigación por parte del 

equipo agronómico y el área ambiental 

en campo de cada zona.  

SIG y 

Certificaciones 

Jefes de Zona 

Equipo 

Agronómico 

Gestión 

Ambiental 

Boletines 

informativos  

 

F-GC-2444 

Reporte e 

investigación de 

Alertas de 

Deforestación 

4.0 

Validar si el área se encuentra dentro de 

planes de remediación o compensación 

ya existentes aprobados por la RSPO o 

áreas de Altos Valores de Conservación 

(AVC) o Altas Reservas de Carbono 

(ARC). 

SIG y 

Certificaciones 

Jefes de Zona 

Equipo 

Agronómico 

Gestión 

Ambiental 

No aplica 

5.0 

Si la investigación evidencia 

deforestación intencionada, establecer 

medidas disciplinarias o acciones 

tomadas con el proveedor de fruto o 

RFF.  

 

Jefe de Zona 

Director de 

Alianzas 

Gerencia de 

Operaciones 

Agrícolas e 

Industriales 

No Aplica 
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Escenario 2: Productores nuevos que ya tengan plantaciones establecidas y deseen 

ser proveedores de fruto RFF.  

Nota: Deben venir ya con una validación de cumplimiento legal.  

6.0 

Documentar e informar las debidas 

acciones disciplinarias tomadas. 
Jefe de Zona 

SIG y 

Certificaciones 

F-GC-2444 

Reporte e 

investigación 

de Alertas de 

Deforestación 

Actividad Descripción de las Actividades Responsable (S) 

Documento 

Asociado 

1.0 

Revisión de la existencia de polígonos en 

palma y predio, de no existir proceder 

con el levantamiento del mismo de 

acuerdo al procedimiento P-GC-865. 

Jefe de Zona No aplica 

2.0 

Monitoreo a través de la plataforma 

Global Forest Watch para el nuevo 

productor a vincular. 

 

SIG y 

Certificaciones 

I-GC-2446 

Instructivo Manejo 

Global Forest 

Watch 
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Escenario 3: Planteamiento para nuevas siembras de cultivos propios o base de 

suministro.  

3.0 

Levantar un informe de resultados 

encontrados positivos o negativos del 

nuevo productor a vincular. 

De encontrarse desviaciones negativas 

se deberá realizar un reporte para la 

respectiva investigación por parte del 

equipo agronómico y el área ambiental 

en campo de cada zona. 

SIG y 

Certificaciones 

Jefes de Zona 

Equipo 

Agronómico 

Gestión 

Ambiental 

F-GC-2444 

Reporte e 

investigación de 

Alertas de 

Deforestación 

4.0 

Establecer acciones tomadas con el 

proveedor de fruto o RFF (Positivas o 

Negativas) 

SIG y 

Certificaciones 

Jefes de Zona 

F-GC-2444 

Reporte e 

investigación de 

Alertas de 

Deforestación 

5.0 

Documentar e informar las debidas 

acciones tomadas. 
SIG y 

Certificaciones 

Jefes de Zona 

F-GC-2444 

Reporte e 

investigación de 

Alertas de 

Deforestación 
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Actividad Descripción de las Actividades Responsable (S) 

Documento 

Asociado 

1.0 

Identificar 

el sitio 

 

 Identificar inmueble para uso 

agrícola. 

 Indicar a Gestión ambiental y área 

agrícola, el sitio para que realice la 

evaluación inicial.  

Jefe de Zona 

Certificado de uso 

de suelo 

(Planeación 

municipal) 

2.0 

Realizar la 

evaluación 

inicial 

Realizar visita de evaluación inicial del 

inmueble, verificando el cumplimiento de 

aspectos ambientales establecidos por la 

organización, la legislación nacional vigente 

y los estándares internacionales adoptados 

voluntariamente.  

Jefe de Zona 

Equipo 

Agronómico 

Equipo Social 

Equipo Ambiental 

F-PR-674 

Diagnóstico de 

Responsabilidad 

Social 

F-PR-1523 

Informe Técnico 

Visitas Nuevas 

Siembras 

3.0 

Definir el 

potencial 

Realizar la evaluación del inmueble, 

verificando el cumplimiento de aspectos 

técnicos, ambientales, sociales y legales.  

Con base a las evaluaciones, definir el 

potencial del inmueble para el cultivo de 

palma de aceite.  

Jefe de Zona 

Equipo 

Agronómico 

Equipo Social 

Equipo Ambiental 

F-PR-674 

Diagnóstico de 

Responsabilidad 

Social 

F-PR-1523 
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Informe Técnico 

Visitas Nuevas 

Siembras 

4.0 

Conclusio

nes 

Presentar los resultados obtenidos de las 

evaluaciones a Alta Dirección. De ser 

necesario, solicitar a las áreas involucradas 

en la evaluación, apoyo en las 

conclusiones.  

Presentar recomendaciones a Alta 

Dirección. 

Jefe de Zona 

F-PR-1523 

Informe Técnico 

Visitas Nuevas 

Siembras 

5.0  

Gestión de 

Polígonos 

Revisión de la existencia de polígonos en 

palma y predio, de no existir proceder con 

el levantamiento del mismo de acuerdo al 

procedimiento P-GC-865. 

Jefe de Zona No aplica 

6.0 

Estudios 

a. Elaborar o gestionar los estudios 

establecidos para nuevas plantaciones de 

RSPO, los cuales son:  

b. Estudio de impacto ambiental (EIA)  

c. Evaluación del impacto social y ambiental 

(EISA) y Consentimiento libre, previo e 

informado CLPI.  

d. Altos valores de conservación (AVC)-

Altas reservas de carbono (HCS): este 

documento requiere aprobación de HCVRN.  

Jefe de Zona 

Jefe SIG y 

Certificaciones 

Director de 

Alianzas 

Estudios 
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e. LUCA: este documento requiere 

aprobación de RSPO.  

f. Plan de compensaciones y remediación 

(cuando aplique).  

7.0 

Enviar 

Estudios 

Enviar a RSPO, los estudios realizados 

para nuevas plantaciones. 

Jefe SIG y 

Certificaciones No Aplica 

8.0 

Analizar 

Estudios 

a. Analizar los estudios de nuevas 

plantaciones, los cuales deben cumplir 

los principios, criterios e indicadores de 

RSPO.  

b. En caso de encontrar hallazgos en la 

documentación, proceder con la revisión 

de las desviaciones.  

c. De no haber hallazgos, continuar con 

el proceso.  

SIG y 

Certificaciones No Aplica 

9.0 

Solicitar 

Auditoria 

Luego de la aprobación de los estudios 

de nuevas plantaciones, solicitar 

auditoría a un ente de certificación 

aprobado por RSPO.  

SIG y 

Certificaciones No Aplica 

10.0 

Realizar 

Auditoria 

a. Realizar una auditoría documental o 

de campo a las nuevas plantaciones.  

b. Realizar la notificación pública.  

SIG y 

Certificaciones 

Informe de 

Auditoria 
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6. Documentos de Referencia. 

 Interpretación Nacional para Colombia del Estándar de Principios y Criterios (P&C) de 

2018 para la producción de aceite de palma sostenible. 

 

7. Documentos Asociados. 

 F-GC-2444 Reporte e investigación de Alertas de Deforestación 

 F-PR-674 Diagnóstico de Responsabilidad Social 

 F-PR-1523 Informe Técnico Visitas Nuevas Siembras 

 I-GC-2446 Instructivo Manejo Global Forest Watch 

 Boletines Informativos 

c. En caso de encontrar hallazgos, 

proceder con el ajuste de las 

desviaciones.  

d. De no haber hallazgos, cerrar el 

proceso de consulta 30 días.   

11.0 

Notificar 

Inicio de 

Nuevas 

Plantacion

es 

a. Notificar al área agrícola, los 

resultados de la auditoría realizada 

por RSPO.  

b. Se inicia con el proceso de 

Adecuación, diseño y 

establecimiento de la plantación. 

 

SIG y 

Certificaciones 

Jefe de Zona 

Correo 
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 Estudios (AVC, ARC, EISA, LUCA) 

 Informe de Auditoria 

 

8. Anexos. 

No Aplica 

 

Registros de Cambios 

Versión Fecha de 

Aprobación 

Vigencia 

Hasta 

Descripción del Cambio 

 

    

    

 

¡Antes de Imprimir piense en su responsabilidad y compromiso con el MEDIO AMBIENTE! 


